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 Referencia: Verbal de responsabilidad de Ricardo Afanador 

Angarita contra Clínica Calsanitas S.A. y otros 

 

Téngase en cuenta que el llamado en garantía contestó la 

demanda, formuló excepciones de mérito, planteó objeción frente 

al juramento estimatorio y contestó el llamamiento formulando 

excepciones de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  
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